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Sr. 

TELMO LUIS ROMERO LEÓN. 

Ciudad. - 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme comunicarle a usted que mediante el Estatuto de 

Constitución de la COMPAÑÍA MINERA LA MANÁ ROME-GOLD S.A. resolvió 
designarlo como Presidente de nuestra Compañía según lo establecido en el estatuto de 
constitución de la misma, y por el periodo establecido en el mismo; esto es por cinco 
años. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá las atribuciones 
constantes en el estatuto de constitución de la compañía; así como la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía, consta en la escritura 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Machala, Abogada Yudy Blacio 

Moreno, el día veintiocho de noviembre del año dos mil dieciséis. 

En tal virtud dígnese aceptar el presente nombramiento, y el 

cargo para el cual ha sido designada. Le auguramos éxitos en las funciones 

encomendadas. 

Só, Nat y 

Sr. MILTON DENIS ROMERO GUAYCHA 
Secretario 

Yo, TELMO LUIS ROMERO LEON, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
COMPANIA MINERA LA MANÁ ROME-GOLD S.A. La Maná, treinta de 
noviembre del año dos mil dieciséis. 
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